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Para responder a esa variedad de enfoque, se cuenta con ponentes 
expertos en áreas técnicas y de regulación de Telecomunicaciones y 
de Medios Audiovisuales, así como con prestigiosos juristas. Todos ellos 
están contribuyendo de un modo u otro a conf gurar el panorama actual 
de los servicios de Telecomunicaciones y Audiovisuales. 
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RETOS Y 
PERSPECTIVAS DE LA 
GESTIÓN DEL PAISAJE 

Reflexiones en relación 
con el 10º aniversario 

de la firma del 
Convenio Europeo del 

Paisaje

Del 15 al 19 de noviembre

Tras una década de vigencia del Convenio Europeo del 
Paisaje (Florencia, 2000) se hace preciso realizar un balance de su 
aplicación y, sobre todo, tomándolo como referencia, plantear los retos 
de futuro. Como es sabido, dicho Convenio es el primer tratado 
internacional exclusivamente dedicado a la protección y ordenación del 
paisaje europeo. A través del mismo, las autoridades de los Estados 
tienen la responsabilidad de reconocer jurídicamente el interés público 
del paisaje y adoptar principios generales, estrategias y directrices que 
permitan tomar medidas específicas para la protección, planificación y 
gestión del territorio desde la perspectiva del mantenimiento y mejora 
del paisaje. Se trata de integrar el paisaje en el sistema jurídico de los 
Estados y en las prácticas vinculadas con la Ordenación del Territorio; en 
este sentido, ésta constituye el instrumento indispensable para alcanzar 
los objetivos del Convenio. Asimismo, las partes contratantes, es decir, 
los estados se comprometen a cooperar a escala internacional en 
políticas, planes y programas del paisaje, promoviendo la asistencia 
técnica y científica y el intercambio de experiencias entre especialistas, 
así como la formación y la información en todos aquellos temas 
contemplados en el Convenio.

En la medida en que el Convenio no constituye una 
recomendación o una declaración, sino un instrumento jurídico que 
vincula directamente a los firmantes, entre los que se encuentra España,  
los objetivos del Curso son los siguientes:

Realizar un balance del proceso de implementación de los 
principios, estrategias y directrices derivados del Convenio Europeo del 
Paisaje, las cuales debían formalizarse en políticas nacionales de 
paisaje y, en base a los principios de subsidiaridad, implementarse a 
escala regional y local, es decir, al nivel más próximo posible a los 
ciudadanos. 

Aportar un conjunto de ideas que podrán incorporarse a la 
acción y agendas de gobierno en materia de ordenación, protección y 
gestión del paisaje.

Crear un foro de expertos para el intercambio de criterios 
acerca de los instrumentos legislativos, administrativos, financieros, 
fiscales y sociales que diseñen las futuras formas de implementación de 
los principios generales, estrategias y directrices del Convenio.   

Analizar los actuales instrumentos de gestión y 
caracterización del paisaje, así como las modificaciones necesarias 
para la gestión del paisaje por las administraciones regionales, insulares 
y locales, los inventarios de paisajes realizados, las formas en que el 
paisaje se ha incorporado en las políticas generales de desarrollo, e 
incluso, las estructuras administrativas adoptadas o necesarias para 
que las políticas de paisaje sean coherentes e incluyan la participación 
de los ciudadanos y de los agentes económicos y sociales.    

Este Curso resulta de gran interés para los profesionales y 
técnicos de las Administraciones Públicas y empresas públicas y 
privadas vinculados con la ordenación del territorio, el urbanismo y la 
protección y gestión del paisaje, responsables políticos y estudiantes 
universitarios de Arquitectura y Urbanismo, Ciencias Sociales, Jurídicas 
y Naturales.
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Información,
matrículas y becas

Plazo de solicitud de 
becas:

Lugar de celebración:

Matricula on-line:

Tarifa: 72 €

Secretaría de Alumnos
Reyes Católicos, 31 – 1º
38005 Santa Cruz de 
Tenerife
Tel.- 922231133
Fax.-922232288

Hasta el Lunes 8 de 
noviembre

Real Sociedad Económica 
de Amigos del País de 
Tenerife
Calle San Agustín, 23 
La Laguna

www.uimp.es

Plazo de matrícula:

Documentación:

Hasta el Viernes 12 de
noviembre

Plazas limitadas

- Fotocopia  DNI
- Fotocopia de Titulación o 
Carnet de estudiante
- Impreso Matrícula

La matrícula da derecho a 
la obtención de un diploma 
de asistencia cuando se 
supere  el 85% de las 
sesiones

Convalidable por créditos 
de libre elección



Lunes, 15 de noviembre

16.00 h. Inauguración del Seminario

BLOQUE I.-  GESTIÓN DEL PAISAJE Y RETOS 
DE FUTURO

16.15 h. El Convenio Europeo del Paisaje. 
Valoración del período 2000-2010

17.30 h. Pausa-café

18.00 h. La gestión del paisaje. Retos de futuro 

19.30 h. La gestión del paisaje en Canarias

Martes, 16 de noviembre

BLOQUE II.-  GESTIÓN DEL PAISAJE Y 
PROTECCIÓN AMBIENTAL 

16.00 h. Gestión del paisaje y desarrollo 
sostenible

17.30 h. Pausa-café

18.00 h. Cambio climático y evolución del paisaje

19.30 h. La protección ambiental del paisaje en 
Canarias

Albert Cortina Ramos
Miguel Ángel Pulido
Viceconsejero de Ordenación Territorial
Gobierno de Canarias

Maguelonne Dejeant-Pons 
Jefa de la División de Ordenación 
Territorial y Paisaje del Consejo de 
Europa

Albert Cortina Ramos

Miguel Ángel Pulido Rodríguez

Arnau Queralt Bassa
Presidente del Colegio de Ambientólogos 
de Catalunya

Jorge Bonnet Fernández-Trujillo
Director de la Agencia Canaria de 
Desarrollo Sostenible y Cambio Climático
Gobierno de Canarias

Moisés R. Simancas Cruz 

Miércoles, 17 de noviembre

BLOQUE III.-  GESTIÓN DEL PAISAJE Y NUEVA 
RURALIDAD 

16.00 h. La gestión del paisaje agrario y los nuevos 
retos de la periurbanización agraria

17.30 h. Pausa-café

18.00 h. El paisaje en los espacios agrarios de 
Canarias: los nuevos retos de la industria 
agro-alimentaria

19.30 h. El proceso de “construcción” de paisajes 
como aval de las estrategias de gestión de 
los Parques Rurales

Jueves, 18 de noviembre

BLOQUE IV.-  GESTIÓN DEL PAISAJE, 
ECONOMIA Y COMPETITIVIDAD

16.00 h. La gestión del paisaje como estrategia de 
desarrollo local. La dimensión económica 
del paisaje

17.30 h. Pausa-café

Ignasi Aldomà Buixadé
Profesor del Departamento de Geografía y 
Sociología
Universidad de Lleida

José Manuel Hernandez Abreu
Jefe de Servicio de Agricultura y Desarrollo 
Rural
Cabildo de Tenerife

Abel Herrera García
Director de la Oficina de Gestión
Parque Rural de Teno

Carmelo J. León González
Catedrático de Economía Aplicada
Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria
Director del Instituto Universitario de 
Turismo y Desarrollo Económico 
Sostenible
ULPGC

18.00 h. La gestión del paisaje como estrategia
de dinamización del patrimonio cultural

19.30 h. El paisaje como recurso turístico

Viernes, 19 de noviembre

BLOQUE V.-  GESTIÓN DEL PAISAJE Y 
PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

16.00 h. El paisaje en la Ordenación del 
Territorio 

17.30 h. Pausa-café

18.00 h. La participación pública en la 
ordenación territorial del paisaje

19.30 h. La gestión del paisaje en las reservas 
de la biosfera

20.45 h. Clausura del Seminario

Agustín Santana Talavera
Profesor Titular de Antropología
Universidad de La Laguna
Instituto Universitario de Ciencias 
Políticas y Sociales de la Universidad 
de La Laguna.

Cayetano Espejo Marín
Profesor Titular de Geografía Humana
Universidad de Murcia

Federico García Barba
Arquitecto-Urbanista
Presidente del Colegio de Arquitectos 
de Canarias 

Santiago Fernández Muñoz
Profesor Titular de Geografía Humana
Universidad Carlos III. Madrid

Antonio San Blas Álvarez
Gerente de la Reserva de la Biosfera de 
La Palma
Presidente de la Comisión de Gestión 
Adaptativa en Reservas de la Biosfera 
de la Red de Comités MAB y Reservas 
de la Biosfera de Iberoamérica y El 
Caribe

Albert Cortina Ramos
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